
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

 Adecuará los hechos de la demanda, con el fin de darle claridad al despacho, 

indicando mes a mes la cuota causada y no pagada por el demandado, indicara 

a su vez si el demandado realizó algún abono total o parcial a dichas cuotas y el 

monto de dicho abono. Lo anterior es importante en razón a que los intereses de 

las cuotas no pagadas, se generan por cada cuota alimentaria, por lo que el 

despacho debe tener claro los montos que consignó el demandado y si ha hecho 

consignaciones cada quince días como lo establece el título o lo ha hecho cada 

mes. 
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